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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04359/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04359/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04359/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
1. El permiso o permisos para laborar, operar, vender bebidas alcohólicas otorgado a la taquería denominada “Los Compadres”. 
2. El permiso para poder vender comida en la vía pública.
3. El nombre del servidor público que autorizo los permisos de venta de alcohol y venta de comida en la vía pública. 
4. El permiso para utilizar la vía pública para poner mesas
En el caso de la inexistencia de los permisos
6. El número de teléfono del servidor público encargado del operativo de verificación a los comercios.
7. El procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas. 
8. El nombre del servidor público y cargo público, facultado para realizar la inspección física y realizar la clausura de locales que no cuentan con permiso para laborar ni vender tacos y bebidas alcohólicas. 
9. El procedimiento de verificación de los establecimientos mercantiles.
10. El nombre de los servidores públicos encargados de recibir las quejas, (desde ventanilla hasta el servidor público que tiene las facultades de dar contratación (Sic) a la queja).
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que el área encargada de realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, con número de telefónico 59389400 extensión 113 y correo institucional regulacion@tecamac.gob.mx y que el fundamento legal para realizar el procedimiento administrativo para verificar si las unidades económicas cuentan con cédula o licencia de funcionamiento vigente para desempeñar la actividad se encuentra establecido en los artículos 21, fracción IV de la Ley de Competitividad u Ordenamiento Comercial del Estado de México y 135 de Bando Municipal vigente para el año 2018.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO remitió dos certificados de funcionamiento de la taquería mencionada en la solicitud y un acta de verificación.
Inconforme con dicha respuesta, el ahora RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que no se le entregó el marco normativo ni el nombre del servidor público que firma los permisos.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual manifestó, en lo que interesa, que el particular no solicitó el marco normativo y que la persona que firma los permisos y el nombre del inspector verificador se visualizan en los documentos remitidos como respuesta.
Bajo ese contexto y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó sobreseer en el Recurso de Revisión al estimar que se actualizaba la figura de cosa juzgada puesto que consideró que ya se había resuelto el fondo del asunto en la resolución del diverso 04162/INFOEM/IP/RR/2018.
Ahora bien, la suscrita reitera que comparte el sentido en el que se resuelve el recurso de revisión; empero, considera que la figura de cosa juzgada opera cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas. Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:
“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.”
En esa virtud, la resolución a que hace referencia la Ponencia Resolutora fue notificada el día veintiocho de enero de dos mil diecinueve; por lo que, el plazo para que EL SUJETO OBLIGADO diera cumplimiento a dicha resolución, a que hacen referencia los artículos 186, último párrafo y 189, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aún no había fenecido al momento de someter a Consideración del Pleno de este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente voto. Por ello, la que suscribe estima que al momento de resolver el recurso de revisión de análisis aún no se había configurado la figura de cosa juzgada.
Por otra parte, la suscrita estima que la Ponencia Resolutora debió haber analizado la petición adicional requerida por EL RECURRENTE, consistente en el marco normativo del SUJETO OBLIGADO y la solicitud inherente a los permisos para utilizar la vía pública para poner mesas.
Lo anterior es así, debido a que se advierte que, dichos requerimientos, no formaron parte de la solicitud de acceso a la información pública 00145/INFOEM/IP/2018; por lo tanto, las solicitudes aludidas debieron ser consideradas como una petición adicional o plus petitio.

De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de acto impugnado o razones o motivos de inconformidad ésta resulta inoperante e inatendible, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, la Ponencia Resolutora debió dejar a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que pudiera formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.
En conclusión, la que suscribe reitera que, al momento de someterse a aprobación del Pleno de este Instituto, en el Recurso de Revisión de que se trata aún no había operado la figura de cosa juzgada y, además, estima que la Ponencia Resolutora debió haber analizado la petición adicional requerida por EL RECURRENTE y dejar a salvo sus derechos para que pudiera formularla en una nueva solicitud de acceso a la información, aunado a que del comparativo de las solicitudes, se advierte un requerimiento adicional, mismo que no fue abordado por la Ponencia Resolutora.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04359/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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